
Viernes 29 de Octubre
f

A.ño 1920.—Número 260 (Franqueo concertado) Página 839
■—a———m

I

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
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PARTE OFICIAL

pgjSiDSm DEL como DE MINISTROS

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.)
3.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

{G aceto del 28 de Octubre de 1920).

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Sanidad ^provincial.

ClBOULAR NÚM. 3.067.

Eq uso de las facultades que 
me confiere el articulo 62 déla 
ley de Sanidad de 28 de Noviem
bre de 1885 y el 82 de la Ins
trucción general de Sanidad del 
Reino de 12 de Enero de 1904 y 
á propuesta de la Juuta provin
cial de Sanidad, por decreto de 
esta fecha he tenido á bien nom
brar en propiedad Subdelegado 
deVeterinaria del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital á don 
Feliciano Kstavez Morros, Vete
rinario con residencia ea esta 
Ciudad.

Lo que se hace saber al públi
co y Autoridades correspondien
tes por medio de este «Boletín 
Oficial» para general conoci
miento.

Valladolid 27 de Octubre de 
1920.

El Gobernador,
ünfltl áttriía Swpra,

Núm 3.066.
Barcia! de la Loma.

El día ocho del próximo mes 
de Noviembre, se verificará por 
®1 recaudador de Hacienda la co
branza del tercer trimestre del re

partimiento de Utilidades, forma
do con arreglo ai Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918 para el 
año económico corriente,que ten
drá lugar en el sitio de costum
bre y se hace público por este 
anuncio para que los contribu
yentes en él comprendidos tanto 
vecinos como forasteros, satisfa
gan sus cuotas si quieren evitar 
el apremio correspondiente.

Bardal de la Loma 27 de Octu
bre de 1920.— El Alcalde, Vicen
te Vázquez de Prada.

Núm. 3.068.

Campaspero.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de esta vi
lla, correspondientes á los ejer
cicios de 1918, y trimestre pro
rrogado y ejercicio ecónomico de 
1919-20, formadas por los respec
tivos cuentadantes, se hallao de 
manifiesto al público por término 
de quiuca días en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para que du
rante dicho plazo puedan ser 
examinadas por cuaQtos vecinos 
lo deseen y formulen ea forma 
las reclamaciones que estimen 
justas, pasado dicho plazo uo se 
admitirá uinguua.

Campaspero 25 de Octubre de 
1920.-EI Alcalde, Ramón García.

Núm. 3.063,

Carpió.

Don Ramón Ginmuez Rodríguez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa de Carpió.

Hago saber: Que la cobranza 
del reparto general de Utilidades 
correspondiente al tercer trimes
tre del ano 1920-21, tendrá lu
gar en este término durante !ü3 

días cinco y seis del próximo mes 
de Noviembre por el recaudador 
D. Dauiei Hernández Ruesgas, 
cuya oficina estará situada en la

Secretaría de este Ayuntamien
to, y permanecerá abierta de las 
diez á las quince. En su conse
cuencia, invito á los contribuyen- j 
tes por expresado concepto á que i 
verifiquen en dicho plazo el pago ! 
de sus respectivas cuotas; pues ] 
de lo contrario, incurrirán en el 
apremio de primer grado, oonfor- 
rne determine la Instrucción.

Dado 9ü Carpió á 27 de Octu
bre ,de 1920.—El Alcalde, Ramón 
Jiménez,

Núm. 3.062.

Fuensaldaña.

Según me participa el vecino 
de esta villa D. Geráaimo Rodrí
guez Diez, el día doce de los co
rrientes se hizo con él una perra 
de caza, en el camino de Vallado- 
lid, de las siguientes 9eñas; man- 1 
chas oscuras grandes y toda ella i 
mosqueada, la persona á quien se 
le haya extraviado y acredite ser j 
su dueño puede pasar á recoger- \ 
la en esta Alcaldía.

Fuensaldaña 26 Octubre 1920.
—El Alcalde, Pedro Barrigón.

Nom. 2.889.

Medina del O ampo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to durante el mes de Septiem
bre último, y que se forma por i 
el infranserito Secretario en 
cumplimiento y á los efectos 
prevenidos eo el artículo 109 
te la vigente ley Municipal.

Día l.°—Se aprobó el acta de 
la sesión ordinaria anterior.

Fuó aprobada á continuación 
la distribución do fonios para el 
cues de Septiembre, que asciende 
á la cantidad de 15.731 pesetas y 
30 céntimos.

Se concedió licencia para rea
lizar obras en un edificio de la

plazuela del Carmen y en otro de 
la calle de Troncoso.

Se acordó adquirir un nuevo 
tomo para la sección de naci
mientos del Registro civil.

Fuó concedido al Concejal se
ñor Reguero Rodríguez un mes 
da. licencia, para ausentarse de 
la población.

Día 8. — Aprobóse el acta de la 
anterior sesión.

Se aprobó el extracto de acuer
dos adoptados por el Ayunta
miento durante el mes de Agosto 
último, acordándose su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Concedióse licencia para reali
zar obras en la casa número 5 de 
la calle del 11 de Febrero.

Día 15.— Se aprobó el acta de 
la sesión precedente.

Se concedió sooorro á un veci
no enfermo y pobre para que pue
da tomar los baños de Ledesma.

Concedióse licencia para cons
truir una atarjea de acometida á 
la alcantarilla, para el servicio 
de una casa en construcoiou en 
la calle de Padilla.

Pasaron á iuforme de la Comi
sión correspondiente dos escritos, 
pidiendo la concesión en arriendo 
de la planta baja de la casa de la 
acera del Peso, en que estuvo 
instalada la ofioina de Telégrafos.

Quedó enterado el Ayunta • 
rnieuto de la Real orden relativa 
á la coutratacion y circulaciou de 
trigos y harinas, y al régimen 
sobre la venta del pan.

Se dió cuenta de los aprove
chamientos concedidos en los 
montes de propios de esta villa, 
acordándose que rijan en las su
bastas y citados aprovechamien
tos las mismas coudiciones eco
nómicas que en el año anterior.

Día 22.—Se aprobó el acta de 
la sesión última.

Acordóse ¿enajenar en pública 
subasta las basaras procedentes 
de la limpieza pública, formán
dose previamente por la Comisión
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de Policía Urbana el correspon
diente pliego de condiciones.

Se concedió licencia para rea
lizar obras en la casa número 6 
de la calle de Gallegos.

Dia 29.—Aprobóse el acta de 
la sesión anterior.

Se aprobó la distribución de 
fondos para e! mes de Octubre, 
U cual asciende á la cantidad de 
15.731 pesetas y 30 céntimos.

Se concedió terreno en propie
dad para dos sepulturas en el Ce
menterio catóüco-munioipal.

Fueron autorizadas las Comi
siones de Hacienda y de Serenos 
para qué en la forma más pro
cedente se adquieran capotes pa
ra los vigilantes nocturnos.

Concedióse licencia para rea
lizar obras en una casa de la calle 
de Bernal Diaz del Cantillo.

Medina del Campo á l.° de Oc
tubre de 1920.—B1 Secretario, 
Millán Miguel,

Dése cuenta al Ilustro Ayun
tamiento en la próxima sesión 
ordinaria.

Medina del Campo 2 de Octu
bre de 1920.—El Alcalde, Amado 
Fernandez.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de aouerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento 19 apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dando su publicaciou en el «Bo
letín Oficial* de la provincia.

Medina del Campo á 7 de Oc
tubre do 1920.—E51 Secretario, 
Millán Miguel.—V.° B.°, SI Al
calde, Amado Fernandez.

Núm. 3.061.

Olivares de Duero.

Este Ayuntamiento tiene nom
brado recaudador para la cobran
za voluntaria y ejecutiva do sus 
arbitrios á D. Ignacio Rojo Gar
cía, vecino de Quintanilla de 
abajo

Lo que se hace público en el 
«BoletínOficial» en cumplimien
to y á los efectos del artículo 12 
de la Iustruocion de 26 de Abril 
da 1900.

Olivares de Duero 27 de Ootu- 
bre de 1920.—SI Alcalde, Va
lentín Pelayo.

Núm. 3.067,

abajo.Quintantan^LA^e

. dientes al ejercicio de 1919-20, 
quedan de manifiesto al pú

blico en la Secretaria de esta 
Corporación, en cumplimiento 
y á los efectos del artículo 161 de 
la Ley.

Quintanilla de abajo á 26 de 
Octubre de 1920.—El Alcalde, 
Heliodoro Iglesias.-El Secretario, 
Arsenio Palacios.

Fijadas d^H^^mente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales de esta villa, correspon- í

cibido deque si no comparece le 
| parará el perjuicio á que haya 
| ^gar.

Dado en Olmedo á 26 Octubre 
| 1920.—El Juez de instrucción, 
i E. Ibañez.—El Secretario, An- 
i drés Amo.

Núm. 3 004.

La Zarza.

Se hallan expuestas al público 
80 esta Secretaría por el plazo de 
quince días las cuentas munici
pales de esta villa correspondien- 
es al ejercicio de 1919-20, for
madas por los respectivos cuenta
dantes para que durante el plazo 
de su exposición puedan ser exa
minadas por cuantos lo deseen y 
formular las reclamaciones que 
estimen legales.

La Zarza á 26 de Octubre de 
1920.-El Alcalde, Juliaa Cendon

Núm. 3.065.

* Villafrechós.

El vecino de Toro Julián Diez 
Rodríguez, ha presentado hoy 
día de la fecha en esta Alcaidía, 
una perra de pelo negro, con cor
bata y pecho blanco, despunta
da la cola y nevadas las cuatro 
extremidades, que se hizo con él 
en el término de Cotanas del 
Monte, el día 23 de este mes.

Lo que se hace público á los 
efectos legales.

Villafrechós 26 de Octubre de 
1920.—El Alcalde, TeoJomiro 
Herreras.

ADMINISTRACION 1 JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núm. 3.06Q. \

OLMEDO.
*DIOTO

Del Moral Fadrique, (Mario), 
domiciliado últimamente en Boe- 
cilio y en las Arenas (Bilbao), Es
tación, número dos, comparecerá 
ante la Audiencia de Valladolid, 
en los días once y doce de No
viembre próximo a las nueve de 
la mañana en concepto de testigo 
para deponer en Juicio oral por 
Jurados de causa seguida contra 
Ciríaco Gómez Adain y otro, so
bre atentado y homicidio, apsr-

IOS 0F1C1
SUBASTAS.

Tendrá lugar en la Notaría de 
Valladolid del Sr. Ferreiro Lago, 
(Teresa-Gil, 20), el día 15 de No
viembre próximo y hora de las 
doce de las siguientes fincas si
tas en Villasexmir:

1. Una tierra al pago de Ma- 
derucho, de tercera calidad, de 
cabida 8 fanegas, 170 estadales, 
equivalentes á dos uectáres, 47 
oentiáreas.

2. Otra tierra al pago del Ca
ño, de tercera calidad, de 2 fane
gas, equivalentes á 61 áreas, 48 
centiáreas.

3. Otro tierra al pago de Pra
do de Jaba á la derecha del res
paldo, de tercera calidad, de ca
bida 5 fanegas y 88 estadales, 
equivalentes á una hectárea, 23 
áreas y 2 centiáreas.

4. Otra tierra á la subida del 
Páramo, de tercera calidad, de 
cabida 2 fanegas y 80 estadales, 
equivalentes á 65 áreas, 96 cen
tiáreas.

5. Otra tierra al pago del Ba
rrero colorado, de segunda cali
dad, do cabida 180 estadales equi
valentes á 19uáreas, 37 oentiáreas.

6. Otra tierra al pago de Val- 
deprós, de segunda calidad, de 
cabida 2 fanegas y 124 estadales, 
equivalentes á 63 áreas, 74 cen
tiáreas.

7. Otra al pago de Correada- 
lia, de segunda calidad, de cabi
da 3 fanegas, 88 estadales, equi
valentes á 75 áreas, 57 centiáreas.

8. Otra tierra al pago de Cá
bemelas, de tercera calidad, de 
cabida 2 fanegas y 167 estadales, 
equivalentes á 54 áreas, 67 cen
tiáreas.

9. Otra tierra al pago del Ca
mino de la Palomera, de segunda 
calidad, de oabida 3 fanegas, 
equivalentes á 69 áreas, 76 oen
tiáreas.

10. Otra al pago de Arenas, 
de segunda calidad de cabida de 
3 faoegas, 118 estadales, equiva
lentes á 75 áreas y 26 centiáreas.

11. Otra tierra ál pago titu
lado Doña María la Pequeña, de 
cabida 4 fanegas y 235 estada

del
as,
36

les, equivalentes á 49 áreas 6 
centiáreas y 45 decímetros. ’

12. Otra tierra páramo al Da 
go del corra! de la tía Maña, 
tercer quiñón, d6 6 fane’j 
equivalentes á una hectárea 
áreas, 52 centiáreas.

13. Otra a! pago de la Cape, 
llana, titulada de Abajo, de ca. 
bida 2 fanegas y 2 celemines 
igual á 50 áreas, 20 centiáreas y
92 decímetros.

14. Otra al pago del Caño, de 
cabida 4 fanegas, equivalentes á
93 áreas, una centiáreas y 80 de
címetros.

15. Otra al pago del Caño, 
titulada la Lentejera, hace 2 fa- 
negas y 3 celemines, igual á 52 
áreas, 32 centiáreas y 15 decí
metros.

16. Otra al pago de Carra- 
adalia, titulada la Crespa, hace 
1 fanega y 3 celemines, equiva- 
lentes á 40 áreas, 69 centiáreas y 
45 decímetros.

17. Otra al pago de Carre- 
adalia, que hace 2 fanegas, equi
valentes á 46 áreas, 50 centiáreas 
y 80 decímetros.

18. Otra a! pago de Valejo, 
hace 1 fanega ó sean 23 áreas, 25 
centiáreas y 49 decímetros.

19. Otra tierra al pago de! Ca. 
ño, hace 2 fanegas y 6 celemines, 
equivalentes á 58 áreas, 13 cen
tiáreas y 50 decímetros.

20. Una casa en el casoo de 
Villasexmir, en la calle Nueva, 
señalada con el número tres, com
puesta de portal, cocina con hor
no, sala con dos alcobas, cuadra, 
pajar y corral y mide una super
ficie de 65 metros cubiertos por 
60 descubiertos.

21. Otra tierra al pago titula
do Carre-adaiia, de cabida 9 ce
lemines, equivalentes á 26 áreas 
y 8 oentiáreas.

22. Otra tierra &1 pago titu
lado Vigüela ó sea Riguela, de 
cabida de fanega y media, equi
valente á 52 áreas y 29 centiá- 
reas.

23. Otra al pago de Barrero, 
de 27 áreas, 59 centiáreas y 83 
decímetros equivalentes á 355 
estadales.

24. Otra tierra páramo del 
teroer quiñón, al pago del oorral 
de la tía María, de dos fanegas y 
seis celemines, equivalentesá83 
áreas, 85 centiáreas.

Y 25. Otra del cuarto quiñón 
al pago de las carreteras de Vega 
ó camino de Barceruelo, de ¡tt
misma cabida que la anterior.
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